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RADICADO: 950013189001- 2010- 00025- 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE: EUSEBIO DE JESUS MONCADA. 
DEMANDADO: JENNY CUELLAR CHIQUTLLO, JOHN EDWIN 

CUELLAR, EUSEBIO DE JESUS MONCADA 

NARANJO. 

Estese a lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Villavicencio- Sala Civil en 

proveído que data a 30 de junio de 2022, que ordeno seguir adelante con la 

ejecución en contra de los señores JENNY CUELLAR CHIQUILLO, JOHN 

EDWIN CUELLAR, EUSEBIO DE JESUS MONCADA 

NARANJO. 

A folio 192 obra solicitud de entrega de títulos judiciales con ocasión del 

proceso de la referencia, a favor del demandante Eusebio de Jesús Moncada 

Naranjo. 

Revisado el plenario, se otea que la parte intercsada no ha presentado 

liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el artículo 447del código 

General del Proceso. Una vez sea allegada la liquidación de crédito y esta se 

encuentre en firme, se resolverá la solicitud de entrega de dineros. 

Al margen de lo anterior, se ORDENA a la Secretaría de este Despacho que 

liquide las costas concentradas. (Art. 366 C.G.P.) 

NOTIFIQUESE, 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 


